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en r~ación c~m el cincuenta y cinco del Reglamento pal'a su 
a.plicación, 

. Vengo ep n.ompra!' pa!'a la plQ,Za de Fiscal qe la Audlencia 
Provincial de Sal!!JlUlnca, vacante por nombramiento para otro 
cargo de qon José María GoIl1iález Serrano, a don Bernardo 
Almendral Lucas, qUe sirve el camo qe 1'eniente Fiscal de la 
Audiencia Temt9ri¡¡.l de Cáceres, 

Así lo aispongp por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte qe abril de ~il . novecientos sesenta y siete ' 

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUR9 

r'RANQISCO f'E,ANOO 

DECRETO 936/ 1967, de 20 de abril, por el que se 
nombra para la plaza de Fiscal del Tribun(1,l de 
Orden Público a don Félix Hern(mdez Gil. 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delLberaciÓlll 
del Co~jo de M.inistros en su reunión del día catorce de abrid 
de mil novecientos sesenta y siete, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo cl!car'to de la Ley de dos de diciembre 
de mil novecientos sesenta y tres, 

Vengo en nombr&" para la plaza de FiscaJ del 'Ihbuna1 de 
Orden Público, ' vacante por nombramiento para otro cargo de 
dón Antonio González Cuéllar, a don Félix Hernández Gil, que 
sirve el cargo de Tenie¡¡.te FiscaJ de dioho Tribunal, 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madl"id 
a veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete, 

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y ~QUIJO 

FRANQISCO ,FRANCO 

DECRETO 937/1967, de 20 de abril, por el que se 
nombra Fresidente (j,e ia ,4,udienci(l Provincial , de 
Bilbao a don R(lja~l Gon?ál~i'l cJ,e Lara y M'artínez, 
Presi$nte 4e la ,sección Séptima de lq, Audiencia 
Territorial de M'adrid. ' , 

A prop:uest-.¡. del Mirustro' de ,Justicia, previa deliber~iQn del 
Consejo d.e MÍlU.StrOS en su re~óp del qia catol,"ce de abril ge 
miil. novecientos sesen~ y siete, y q,e co~Qrmidad con lo estable
cid.o ~ l~ ar'ticqlos veinUdós de la ~y once/mil novecien\:.Os 
sesenta. y ~is, Q.e dieciocho de IJlarzo, y tercero y ~ptimo del 
Reglamento Orgáruco de la C&"rera Judicial, 
V~ ~ nombr&" PMIl, la plaza de ¡¡:>resid~te d.e la, Audien

cia PfQVinci~ d.eIUlbaD, Vll,C{Ulte por nombramiento pa,rn otro 
cargq d.e dOlJ' ~uis 8w.tiago Iglesias, a. don Rafael GonzáJez .~ 
La.r~ y Ma.I'~ez, PI,"~ente de la Sección ·Sépt1rn?o 4e la Au
diencia Territorlal d.e Ml:!odrid. 

Así, 19 .~poAgo por el p~nte ~reto, d.lIido en M~id 
e. v~ de al;>rU ge miJ' lwvec1~tQs sesent¡¡. y siete. 

El M1n1Stro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y UliQUlJO 

F1RANCrSCQF1RANCO 

DECRETO 938/1967, de 20 de abril, por el que se 
nombra para la plaza de Teniente Fiscal- del Tri
bunal de Orden Público a don Ca l' los Iglesias 
Selgas. 

. A propuesta del Ministro de Justicia, previa. deliberación del 
COnsejo . de !Ministros en su reunión del día catorce de aocil de 
mil' novecientos sesenta y siete y de . confonnidad con lo esta,.. 
Neeldo en el articulo cuarto de la. Ley de dos de diciembre de 
mil nov~ien,tos sesenta y tres en ~elación con el treinta. qel 
Estatutq del Ministerio Fisca.1 y veintitrés de la Ley once/mil 
novecientos sesén~a y seís, de dieciocho de marzo, 

Vengo en nombr&" paza. la plaza de Teniente Fiscal del Tri
bunal' de orden ¡P'iíblico, vaca.nte por nombramiento para otro 
cargó qe don Félix Hernández Gil, a don Carlos iglesias Sel~as, 
Abogado Fiscal de la Al!cdienQia. ~itorllltl de Madriq, en mtua.. 
ción de excedencia especial, eJl la que continuará, con reserva 
de la. plaza para la q~ se le nombrá, que será servida, mientras 
tanto, con carácter eventual, por don Luis Manuel. Poyatos Ber· 
náldez, 'feIliente rtscal de la Au<Uencia Provincial de l\,licante, 
coh <ler~hQ I!l Pe.roij)q @1 completnenj¡(> corre¡¡pondiente en sus-
titución del qué actualme· .L > devenga. . . 

Asi lo dispongo per el Presente Decreto, da,dQ en Madrid 
a. veinte de abril de mil novecientos s~nta y siete. 

Bl Ministro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y ~UlJO 

E'RAlNc[SCO F1R.ANCO 

DECllETO 939/1967, de 20 de abril, por el que se 
jUbila por haber cumplido la edad reglamentaria 
a don Leonardo Bris Salvador, Fiscal General. 

A I?fopuesta del MinistEo de Justicil!,. pfe·vü!' dellbei-ación del 
C<?nseJo d~ Mi~istrQ,s en su reunión del díª G1lItDrce qe abril de 
m¡1 novecter¡-t.os seseI)J~ y slete, y de confpl'1Il!dad con lb dis
puesto en el artíplLo veín~isiete del r>ecceto mu ciento veinte/ 
mil novecieIltos se&eJlt~ Y seis, de veint,i~o de a.bril, por el que 
se aprueba el textQ refundido de la Ley de Derechos P661voo de 
los Funcionarios de la A4ministración CivU 4el Estado en rela.
ción con el artículo (fieCiocho de la l¡ey once/mU novecientos 
sesent;¡¡. '! seis, de qiec!ocho ele maczo, <te ReforIJla Orgánica y 
AdaptacIón de lOil¡ OuerPOS de la Adminisl:¡raclón de Justicia 
a la l¡ey de Flt¡nciop84'ioo Civiles' del E)stado, . 

Vengo en de({lll4'&" JubUado, con el l1aber pasivo que le ro
rresponda, por haber cumplido l.a edad reglamentaria en dos de 
8Jbril del presente afio, a don Leonardo Brís SalVadOl', Fiscal Ge. 
ner~ que sirve el ca¡go de Teniente r'iscal del 'l'rlbunaJ Su-
premo, ' , , . 

1\:5í lo dispongo . oor el prese<n<te Decreto, dado en Madrid 
a vemte de a.wil de mi,! novecientos sesenta y siete, 

El Ministro de JUstiCla. 
.un'ONIOMARIA ORIOL -y URQUDO 

FlRANOISCO ~CO 

ORDEN de 28 de abril de 1967 por la que ss desti
nan a los Fiscales municipales y comarcales que 
se expresan. 

!Ilmo. Sr.: En a,p¡~cación de lo previsto en el párrafo primero 
del apartado tercero de la Orden de 30 de marzo último y a 
petición de los interesados, 

Este Ministerio ha acordado que los Fisca.les q~ a con<tínua
ción se relacionan pasen destinados a las Agrupaciones de Fis
calías de los Juzgados Municipales y Coma.rea1es que se ex
presan : 

Don Ovi$o :a!lJ1;oIOIJlé lIernanz: El Ferrol del Caudillo.Ortiguei~ 
ra-PueIltes ~ Q~íª, Jiodriguez. 

Don Ca.rilg,s FíÍro,p ~éndez: J.,Ugo-Villallba-:Becerreá. . 
Don ;Emilio Alemtl<Jly O¡tpeptes: ~ de O~Inftesto-U~~ 

Ribade;sella. ' 
D<>n Avelirio Seijas Vázquez: Monforte de Lemos-Quiroga-Cha.n· 

tada-Sarria. 

Lo qUe digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. , 
Madrid, 2S de abril de 1967.-P. D., ' Alfredo López. 

Elmo. Sr. Director general de Justicia. 

RESOLUCION de la Dirección General de los Be
gistros y del Notariado por la que se nombra Ar
chivero de Protocolos de Lérida a don Aljonso Be
llón Renovales, Notario de dicha locaUdad.. ' 

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Archivero <le FI'9tocolos d~ 
distrito Notarial de Lérids, ' cargo vacante por renuncia al IJU:;.. 
mo del Notario de aq~ella capital qon José P~és Gost!Jrt.. y eIl 
vista de 10 dispuesto en el articulo 294 del vigente Reg1lUijentQ 
del NQtariadO, . , 

Esta DireccióIl Oenera1 ha , ~fdado, en uso de lAS "t,rlJm. 
ciones concedidas por el artículo 17 de la .Ley de Régimen Jurl
dico de la Administración del Estado y el número segundo del 
apartado a) del Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar 
para el mencionado caTgo a don Alfonso Bellón Renovales,No
tario de dicha localidad. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1967.-E1 DiTector general, Francisco 

Escrivá de Romaní. 

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarlal de Barcelona. 

RESOLUCION de' la Dirección General de los Re
gistros · y del Notariado por la que se nombra en 
virtud de (:Oncurso ordinario a ?Qs ~eñpres que se 
expresan parq servir divers~ Notarías. 

Cádiz (por traslado de don José Gabriel El'dozain Gaztelu), 
a don José Iglesias y López de Vivigo, que erm de Igualada. 

Mieres (por traslado de don José Batista Moptero-Rí~), a 
don Lui¡¡ MQUTe Mariño, que epa. de Monforte de · ~8. ' 

Arcos de la ~ntera (wr trasiado 4e don Bartolomé cm 
Socii>, a. (lon José Alberto Garcíjl1 Burgas, que era. de Sa.nllÍCm' 
de Barrameda. 


